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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 28 de septiembre de 2021, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA 
la presente demanda. Sobre el particular, adviértase que no se acreditó el 
envío de la demanda y del escrito de subsanación a los demandados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 6º del Decreto 806 de 
2020. Téngase en cuenta que ante la falta de correo electrónico de los 
demandados, tanto la demanda como la subsanación debían ser remitidos 
a la dirección física de aquellos, pues así lo establece la señalada 
disposición, a tenor de la cual “[e]n cualquier jurisdicción, incluido el 
proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos” (se resalta). 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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